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Juzgado Civil de Primera Instancia. 
Noveno Partido Judicial. 

Macuspana, Tabasco.

C. María Dolores Herrera Delgado de López. 
Donde se encuentre.

En el expediente Civil No. 224/980, relati
vo al Juicio de Divorcio Necesario, promovido 
por el señor Juan López Euiz, en contra de 
usted, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

“ __ Juzgado Civil de Primera Instancia
del Noveno Partido Judicial del Estado, Ma
cuspana, Tabasco, a siete de octubre se dice, 
noviembre de mil novecientos ochenta.— Por 
presentado el señor Juan López Ruiz, • con su 
escrito de cuenta y anexos que acompaña, pro
moviendo en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de 
Divorcio Necesario, en contra de su esposa la 
señora María Dolores Herrera Delgado de Ló
pez, de domicilio ignorado, fundando su de. 
manda en la caucel prevista 'por las fracciones 
VIII y XI del articulo 267 del Código Civil vi
gente en el Estado.— Con fundamento en los 
artículos lo., ..142, 143, 155 fracción IV, 254, 
255, 284 y relativos del Código dé Procedimien
tos Civiles e.» vigor, se acuerda:—Se da entra
da a la. demanda,' fórmese espediente por du
plicado, regístrese, dése aviso de inicio a la H. 
Superioridad y al C. Agente del Ministerio Pú
blico la intervención que en derecho le corres
ponda.— Estando acreditado con la constancia 
respectiva q. la demandada es de Dom. ignora
do procede su notificación por edictos de acuer 
do con lo previsto por el artículo 121 frac
ción II del Código Procesal invocado, al res
pecto, se le hace> saber que deberá presentar
as en un término de cuarenta días a recoger las 
copias del translado que quedan a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado y produ
cir su contestación por escrito dentro de los 
nueve días hábiles siguientes, prevenida que 
de no hacerlo se le tendrá por presuncional-

mente conresa de los hechos aducidos por el 
actor y las notificaciones ulteriores aún las 
personales le surtirán por los Estrados del 
Juzgado.— Este auto deberá publicarse por 
tres veces de tres en tres días en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro periódico de ma
yor circulación de los que se editan en la Ciu
dad de Viilahermosa, Tabasco.— Hágase sa
ber a las partes que el término para ofrecer 
pruebas es de diez días fatales y empezará a 
congar al día siguiente de que haya vencido 
el de contestación a la demanda.— Se tiene 
como domicilio del actor para oír citas y no
tificaciones los Estrados de este Juzgado, y 
por autorizado para que las oiga y reciba a 
su nombre aún las de carácter personal al C. 
Lie. Sergio Torres León.— Notifíauese y cúm
plase.— Así lo acordó, manda y firma el Ciu
dadano Licenciado Pedro Gil Cáceres, Juez Ci
vil de Primera Instancia del Noveno Partido 
Judicial del Estado, por y ante el C. J. Gusta
vo Camacho Martínez, Secretario''Judicial “B” 
que certifica.”  Doy fé.—Dos firmas ilegibles.”.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, en vía de Notificación por tres 
veces de tres en tres días, expido el presente
Edicto, en la Ciudad de Maeusnana, Estado 
de Tabasco, República Mexicana, a los diez 
días del mes de noviembre del año de mil no
vecientos ochenta.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Judicial “B” del Juzgado.
J. Gustavo Camacho Martínez.



Juzgado Civil.de Primera Instancia.
Noveno Partido Judicial.

Macuspana, Tabasco.

Edicto
C. Casimira Suárez Vera.

Donde se encuentre.

En el Exp. Civil No. 98 /974 , relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
el señor Eduardo Castellanos Arévalo, en con
tra de usted, se dictó setencia definitiva la que 
en sus puntos resolutivos a la letra dice:

“ ...PRIMERO.— Ha procedido la vía y es 
competente el Juzgado que proveé.—  SEGUN
DO.— Es procedente la acción de Divorcio Ne
cesario, promovido por el señor Eduardo Cas
tellanos Arévalo, en contra de su esposa Casi
mira Suárez Vera.—  TERCERO.—  Se declara 
disuelto el Vínculo Matrimonial que los unía, 
según acta de matrimonio número 16 dieciséis 
levantada en la Ciudad de Balancán, Tabasco, 
por el C. Oficial del Registro del Estado Civil 
de las Personas con fecha diéz de septiembre 
del año de mil novecientos treinta y dos.—  
CUARTO.—  Se declara que los hijos del ma
trimonio Freddy y Clara María Castellanos Suá 
rez, son mayores de edad, y por lo mismo no se 
entró al estudio del ejercicio de la Patria Po
testad.—  QUINTO.—  Se declara que la con
yugó culpable señora Casimira Suárez Vera, 
ha perdido los derechos que tuviere sobre los 
bienes de la Sociedad conyugal, en virtud de 
la disolución del matrimonio que tenía con el 
actor.—  SEXTO.—  Los cónyuges recobrarán 
su capacidad para contraer nuevo matrimonio, 
pero la demandada no podrá volver a casarse 
sino después de dos años a partir de que cau
se ejecutoria esta resolución.—  SEPTIMO.—  
Los puntos resolutivos de esta sentencia se pu
blicará por dos veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, y no se ejecutará sino 
pasado tres meses a partir de la última publi
cación.— OCTAVO.—  Cúmplido lo anterior 
y ejecutoriada qué sea esta sentencia, cúmpla
se con lo señalado.- por el artículo 291 del Có 
digo civil vigente en el Edo., Archívese el ex
pediente como asunto concluido y háganse las 
anotaciones en el Libro de Gobierno.—  NO
VENO,— No se condena al pago de gastos y
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS. 

P r e s e n t e .

Me perm ito m anifestar a U sted, que 
con fecha 30 de septiem bre ú ltim o, dejé 
totalm ente Clausurado el giro m ercantil 
de m i actividad Restaurante. Con venta de 
refrescos y cokteles, que tenía abierto en 
la calle Abraham de la Cruz núm ero 37 
de esta ciudad, el cual figura registrado  
bajo m i so lo  nom bre.

Lo hago de su conocim iento, para ¿os 
efectos de baja en el Padrón de Causan
tes y la publicación del presente aviso en  
el Periódico Oficial del Estado.

Protesto lo  necesario.

Cunduacán, Tab., a 2 de Oct. de 1980.

Francisco Oramas Lázaro.

costas de la demanda.—  Notifíquese.—  Así de
finitivamente juzgando lo resolvió, manda y 
firma el C. Licenciado Pedro Gil Cáceres, Juez 
Civil de Primera Instancia del Noveno Partido 
Judicial del Estado, por y ante el C .  J. Gustavo 
Camacho Martínez, Secretario Judicial “B” que 
certifica.—  Doy fé.— Dos firmas ilegibles...” .

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, en vía de notificación, por dos 
veces consecutivas, expido el presente Edicto, 
en la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabas
co, República Mexicana, a los trece días riel 
mes de octubre del año de mil novecientos 
ochenta.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Judicial “B” del Juzgado.

J. Gustavo Camacho Martínez.

2 —  1
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

E d i c t o
C. ANASTACIO MARTINEZ.
En donde se encuentre.

En el expediente número 354/980, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Acción Reivindi
catoría promovido por el señor Baltazar Prie
go Gómez en contra el señor Anastacio Martí
nez, con fecha treinta de Septiembre próximo 
pasado se dictó un acuerdo que dice:

“Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Treinta de 
Septiembre de mil novecientos ochenta.—A sus 
autos los escritos y pliego de posiciones ane
xos, se acuerda: 1.— De conformidad con el 
artículo 284 del Código Procesal Civil se abre 
la dilación probatoria por un término de trein
ta días improrrogables y común a las partes: 
De las pruebas ofrecidas por el actor Baltazar 
Priego Gómez se admiten: LA CONFESIONAL 
a cargo del demandado Anastacio Martínez, al 
tenor del pliego de posiciones exhibido, a quien 
se cite para que conparezca ante éste Juzgado 
el día trece de Octubre próximo venidero a las 
diez horas a fin de absolver personalmente las 
posiciones que le sean articuladas, bajo aper 
cibimiento que de no comparecer sin justa cau
sa se le tendrá por confeso de las que se cali 
fiquen de legales. Y guárdese en el archivero 
asignado a ésta Secretaría el pliego dé posicio
nes para el día de la diligencia.— LA INSTRU
MENTAL PUBLICA consistente en el Primer 
Testimonio de la Escritura número tres mil 
ochocientos quince la cual obra a folios tres al 
seis de los presentes autos y relacionándose 
con los puntos uno y dos del capítulo de hechos 
de la demanda.— LA DOCUMENTAL consisten
te en el plano mismo que se encuentra agrega
do en autos y que obra a folios siete, .relacio
nándose esta prueba con los puntos uno, dos 
y tres del capítulo de hechos.— LA TESTIMO
NIAL a cargo de los señores José Calcáneo Va
lencia y Alfonso Gómez Hernández a quienes 
se citen para que comparezcan ante éste Juz
gado el día dieciseis de Octubre próximo veni
dero a las diez horas, corriendo a cargo del 
oferente su examen y presentación en la fecha 
y hora indicadas.— LA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES en cuanto le favorezca.— LA 
PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA en cuan
to le favorezca.— 2.— Como lo solicita el actor 
Baltazar Priego Gómez y en virtud del que el 
demandado Anastacio Martínez no contestó la 
demanda instaurada en su contra por el señor 
Baltarzar friego Gómez, se le declara en re
beldía, presumiéndose confesos de los hechos 
de la demanda que dejó de contestar, por tal 
motivo no se volverá a practicar diligencia al-
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CAMBIO DE GIRO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
MARIO SANCHEZ LIGONIO.
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Ingresos Mercantiles en Vigor, me per
mito hacer de su conocimiento que con esta 
fecha estoy haciendo Cambio de Actividad de 
mi Giro de Transporte, Camioneta de Carga 
a: Transporte Camión de Carga: Volteo éste 
giro está a mi nombre y con el Registro Fede
ral de Causantes GUAR-400909-Det. 001, y Cuen
ta del Estado PA-1139-3.

Lo anterior lo hago de su conocimiento 
para los efectos legales correspondientes.

Paraíso, Tab., a 27 de Marzo de 1978.

Atentamente.

Ramón Guerrero Aparicio.

gana en su busca, ya que todas las resolucio
nes que de ahora en adelante recaigan en éste 
asunto y cuantas citaciones deban hacérseles le 
surtirán efectos por los estrados del Juzgado, 
en los que fijarán además de la lista de acuer
dos cédula que contenga copia de la resolución 
dictada. Al efecto, notifíquesele el proveído en 
los términos prevenidos por los artículos 616 
y 618 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, en consecuencia, expídanse Edictos pa
ra su publicación por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. Notifíquese 
personalmente. Cúmplase. Lo acordó y firma 
el ciudadano Juez del conocimiento por ante la 
Secretaria “C” que da fe.— Al calce una firma 
ilegible. Ma. del Carmen Láza. M. (Firmado).”

Por mandato Judicial y en vía de notifica
ción al demandado Anastacio Martínez, expido 
el presente Edicto para su publicación por dos- 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, constante de una foja útil, el día seis 
de Octubre de mil novecientos ochenta, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

Atentamente:

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. “C” Interina del Jdo. 3o. Civil.

C. María del Carmen Lázaro Morales

... ... .- 2 —  t
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia 

Villahermosa, Tafease».

EDICTO
C. MARIA ENMA GARCIA MARIN.

Lugar donde se encuentre.

En el Expediente Civil número 567/978, re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne
cesario, promovido por el C. Dionicio Osorio 
Morales, en contra de la C. María Enma Gai'- 
cía Marín, con fecha diecinueve de junio del 
presente año, se dictó Sentencia Definitiva, que 
en sus puntos resolutivos textualmente dice:

.. .Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime
ra Instancia. Villr.hermosa, Tabasco, a (19) 
diecinueve de junio de (1980) mil novecientos 
ochenta.— Resuelve:— PRIMERO.— Ha proce
dido la vía.— SEGUNDO.— El actor Dionicio 
Osorio Morales, probó su acción; la demanda
da María Enma García Marín, no compareció 
a Juicio y por lo tanto no se excepcionó.— 
TERCERO.— Se declara disuelto el matrimo
nio civil celebrado el día tres de febrero del 
año de mil novecientos sesenta y nueve, entre 

1 el Actor Dionicio Osorio Morales y la demanda
da María Enma García Marín, ante el Oficial 
del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Mita Ciudad, mismo que quedó inscrito en 
el Libro número tres, a foja 8 i frente, volumen 
I y bajo el Acta número 84.— CUARTO.— Am
bos cónyuges quedan en aptitud de coíntraer 
nuevas nupcias, con la taxativa para la deman
dada María Enma García Marín, por ser cón
yuge culpable, de que sólo podrá hacerlo una 
vez transcurridos dos años compútateles desde 
la fecha en que cause ejecutoria esta resolu
ción.-— QUINTO.— Para todos los efectos le 
gales a que haya lugar, se declara disuelta la 
Sociedad Conyugal que constituyeron el Actor 
y la Demandada, pudiéndose proceder en eje
cución de Sentencia, a la división de los bienes 
comunes si los hubiere.— SEXTO.— Se decla
ra que los hijos habidos en matrimonio Moisés 
Dionicio, Jorge Alberto y Est’rer del Carmen, 
todos de apellidos Osorio García, quedarán en 
poder, cuidado y Patria Potestad de su padre 
Dionicio Osorio Morales; quedando ambos cón
yuges sujetos a todas las obligaciones que tie
nen para con sus hijos— SEPTIMO.— Toda 
vez, que en el presente Juicio ce emplazó a la 
demandada por,, medio de Edictos al ignorarse 
su domicilio, notifíquesele esta resolución en 
los términos de los artículos 616 y 618 del Cc- 

■ digo do Procedimientos Civiles, por lo aue se 
deberán expedir los Edictos correspondientes 
y publicarse por les Estrados ce este Juzgado, 
además de la lista de acuerdos, cédula conte
niendo copia de esta resolución.— OCTAVO.— 
Tan luego como cause ejecutoria la presente
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RECEPTOR DE RENTAS.

C. MARIO SÁNCHEZ LIGGNIO. 

P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
de Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito 
hacer de su conocimiento que con fecha lo. 
de Mayo hice cambio de Actividad de mi giro 
Transporte de Carga: Camioneta a: Transpor
te de Carga Materialista: Camión de Volteo y 
Cambio de domicilio de la calle Dos de Abril 
a S. Degollado s/n de esta misma Ciudad, es
te giro está a mi nombre y con el Registro Fe
deral de Causantes: ROMM-510619-0001 y Cuen
ta del Estado PA-1154-5.

Lo anterior lo hago de su conocimiento 
para los efectos que sean pertinentes.

Paraíso, Tab., a lo. de Mayo de 1978.

Atentamente.

Moisés Rodríguez Magaña.

resolución, remítase conia certificada de 3a 
misma al C. Oficial del Registro dél Estado Ci
vil de las Personas de esta Ciudad, ante quien 
se celebró el Matrimonio, para que se sirva le
vantar el acta de divorcio correspondiente, pu
blique un Estracto de esta resolución durante 
quince días en las tablas destinadas al efecto 
y cumpla con las demás disposiciones de los 
Artículos 114, 115, 116 y 291 Ndel Código Civil 
de Tabasco.— NOVENO.— No se hace espe
cial condenación en costas en-esta instancia.— 
Notifíquese y cúmplase.— ASI, definitivamen
te juzgando, lo resolvió y firma el Ciudadano 
Licenciado David Márquez Castillo, Juez Cuar
to de lo Civil de Primera Instancia, del Primer 
Partido Judicial del Estado, por y ante el Pri
mer Secretario de Acuerdos con quien actúa, 
C. Licenciado José Merodio Hernández, que 
certifica, y da fe.— Firmado.— Aparecen dos 
firmas ilegibles.-— Seguidamente se publicó en 
la lista de acuerdos.— Conste.— Firmado - - 
Una firma ilegible.— Rúbrica.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial deí Estado, expido el presente en 1̂  Cui
dad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los (6) seis días del mes dé Agosto, 
del año de (1980) mil novecientos ochenta.

El Primer Secretario de Acuerdos.

Lie. José Merodio Hernández.

2 — 1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Tercer Distrito Judicial.
Jalpa de Méndez, Tabasco.

E D I C T O

“A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN”:

En el expediente civil número 87/980, re. 
lativo al Juicio de Información Ad-Perpetuam 
que en vía de Jurisdicción Voluntaria promo
vió Isidro, Teófilo, José, Candelario, Alberto, 
Julián y María Angela Hernández Pérez, se dic
to con ésta fecha un auto mismo que a la le. 
tra dice:

" ....Ja lp a  de Méndez, Tabasco, Octubre 
veinte de mil novecientos ochenta.— Vistos, 
atento al contenido de la cuenta Secretañal, 
se provee:— Téngase por presentados a Isi
dro, Teófilo, José Candelario, Alberto, Julián 
y María Angela Hernández Pérez, con su es
crito de cuenta conque se dá cuenta y anexos 
que acompaña, señalando como domicilio pa
ra oir toda clase de citas y notificaciones los 
Estrados de este Juzgado, promoviendo en 
la vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam, para acreditar 
los derechos de posesión de un predio Urbano 
ubicado en el Poblado Mecoacán de este Mu
nicipio con superficie de 6,474.00 seis mil cua
trocientos setenta y cuatro metros cuadrados, 
limitado; Norte, con 80.00 metros con Alver- 
gue; Sur, con 50.00 metros con Domingo Her
nández, 30.00 metros con Fundo Legal; al Es
te, con 120.00 metros con calle sin nombre y 
al Oeste, con 60.00 metros con Rosario Her
nández, 90.00 metros con Escuela; con funda
mento en los artículos 904, 907 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles, se le dá 
entrada en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Li
bro de Gobierno, dése aviso de inicio al Su
perior y al Ministerio Público la intervención 
legal que le compete, publíquese el presente 
a manera de Edictos por tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado y otro 
de mayor circulación que se editen en la Ciu
dad de Villahermosa, Tabasco, fíjense avL 
sos en los lugares públicos y en el de la ubi
cación del predio; hecho que sea lo anteñor, 
se señalará fecha para la recepción de la prue
ba testimonial ofrecida, a cargo de los seño
res Rosario Hernández, Domingo Hernández 
y Manuel Segovia. Notifíquese y cúmplase. Lo 
proveyó y firma el C. Licenciado Fredy A. Prie
go Priego, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por an
te la Secretaria de acuerdos señora Delfina 
Hernández A. de Pérez que certifica y dá fé.— 
Rúbricas. Doy fé. . . .  ”.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado y en los de mayor circulación, 
qp.e se editen, en la Capital de Villahermosa, 
Tabasco, expido el presente a manera de Edic
to, para publicarse por tres veces consecuti
vas, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabas
co, a los veinte días del mes de Octubre 
de 1980.

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con moti
vo de la solicitud presentada por el señor 
Wagner de la Cruz Fuentes, para que este H. 
Ayuntamiento le enajene un Solar enclavado 
en el fundo Legal de la Villa de Tecolutilla de 
este Municipio, le recayó un acuerdo que a 
a letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 31 de Mayo de 1977, 
mil novecientos setenta y siete.— Por presen, 
tado el señor Wagner de la Cruz Fuentes, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enaje
nar , a su favor un predio Municipal con una 
superficie de 300 Mts2., que se encuentra en
clavado dentro del Fundo Legal de la Villa 
de Tecolutilla y que se localiza por los siguien
tes linderos: Al Norte, 15 Mts., quince metros 
con Terreno Municipal, al Sur, 15 Mts., quin
ce metros con la calle Matamoros, al Este, 20 
Mts., veinte metros con la calle Gutiérrez Za
mora, y al Oeste, 20 Mts., veinte metros con 
la Escuela Jardín de Niños.—Fórmese expe
diente y publíquese esta solicitud, para cono
cimiento del público en general, por Edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros Municipales y parajes públicos de acuer
do á lo previsto en el reglamento de terrenos 
del fundo legal, concediéndose a ios intere
sados un plazo de 30 días contados a partir de 
la fecha de la última publicación del Edicto 
para que comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco a deducir los de
rechos que sobre el antes referido Predio pu. 
dieran conside r a r  tener. — Notifíquese y 
cúmplase.—Así lo acordó firma el C. Presiden
te Municipal de Comalcalco, Lie. Francisco Pe
ralta Burelo, por ante el Secretario Lie. Fer
nando Arellano Escalante, que dá fé.—Firma 
legible F. Peralta Rúbrica.— Firma ilegible.— 
Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 31 de Mayo de 1977.

El Secretario del H. Ayüntamiejato.

Lie. Fernando Arellano Escalante.

Vo. Bo.
El Presidente Municipal.

Lie. Francisco Peralta Burelo.
3 — 2

Atentamente.
La Secretaria Judicial “D” del Juzgado. 

Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
í  — 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Déci
mo Sexto Partido Judicial del Estado Jalapa, 

Tabasco, 27 de septiembre de 1980.

E d i c t o
G. José del Carmen y Otilio 
López Cano, donde se encuentren.

Que en el expediente Civil número 19/980 
relativo al Juicio de Prescripción Positiva, pro
movido por el señor Basilio Bocanegra Co
rrea, con fecha 27 de septiembre del presente 
año se encuentra un auto que copiado a la le
tra dice.

Vistos.— Por presentado el señor Basilio 
Bocanegra Correa con su escrito de cuenta do- 
óiimentos y copias simples que acompaña pro
moviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de 
Prescripción Positiva en contra de los señores 
¿osé del Carmen y Otilio López Cano, sobre dos 
fracciones de terreno contiguo ubicados en la 
calle Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria e Ilde
fonso Bocanegra constante de ciento veintisiete 
páetros cincuenta centímetros cada uno el pri
mero con las medidas y linderos siguientes: al 
Norte en treinta metros lineales con la calle 
Nicolás Bravo, al Sur en treinta metros linea
les con el resto de la propiedad, al Este en cin
co metros lineales con la calle Ildefonso Bo
canegra y al Oeste en tres metros y medio con 
propiedad de la señora Odilia Alipi viuda de 
Priego y el secundo al Norte en treinta metros 
lineales con la calle Ildefonso Bocanegra, y ai 
Sur con treinta metros lineales con la calle 
Guadalupe Victoria, al Este, en cinco metros 
lineales con la calle Ildefonso Bocanegra, y a 
Oeste en tres metros y medio con propiedad 
de la señora Odilia Abrá viuda de Priego con 
fundamento en-los artículos lo., 44, 110, 142, 
1|3. 155, 254, 234 v demás relativos del Código 
de .»Procedimientos Civiles en vigor se dá en
tapia a la demand- en la vía y íorma oropues- 
tjL’ .-fórmese exned'onte ñor duplicado, regís
trese en el libro ríe Gobierno bajo el número 
correspondiente a'asando su inicio a la Supe
rioridad, en razón de que el promovente en su 
escrito inicial de demanda solicita <=ea empla
zado el C. Directo- Genera! d >' Registro Públi
co de la propiedad v du Cor-credo de la Ciu
dad de VillAberm-r^a. rrabaseo. gírese atento 
exhorto al o. Juez urime.ro de lo Civil de esa 
Ciudad para que <r, cu-llio de éste Juagado se 
sirva emplazar a registrador Público de
la propiedad y de1 Comercio de domicilio co
nocido para que c-u el termino de nueve días 
más tres por razón de la distancia se sirva con
testar ante éste Juzgado, y apareciendo nue el 
informe rendido ñor el O. Director de Seguri
dad Pública Municipal de ésta Ciudad mani
fiesta en su oficio de fecha veinte de mavo 
del presente año que desconoce el domicilie 
de José del Carmen v Otilio López Cano, con 
fundamento en el artículo 121 del Código de

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n t e .

Me perm ito m anifestar a Usted, que 
con fecha 31 de Diciem bre de 1979 he de
jado totalm ente Clausurado, m i Giro Mer
cantil de Abarrotes Com unes, que tenía  
establecido en el E jido M onterrey, perte
neciente a éste M unicipio, de Cunduacán, 
Tabasco, el cual está registrado bajo mi 
solo nom bre.

Lo hago de su conocim iento, para los 
efectos que sean necesarios y su publica
ción del presente avisó  en el Periódico Ofi
cial del Estado.

Protesto lo necesario. 

Cunduacán, Tab., a  22 de Feb. de 1980.

A t e n t a m e n t e .

Juan Rodríguez de los Santos.
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Procedimientos Civiles en vigor procédase a 
emplazar a dichas personas por medio de edic
tos para que contesten la demanda instaurada 
en su contra los que se harán de tres en tres 
días en el Periódico Oficial y en el Diario de 
mayor circulación de la Ciudad de Villahermo- 
sa, Tabasco, a fin de que produzcan su con
testación u opongan excepciones advertidos de 
que de no hacerlo se les tendrá por presuncio- 
nalmente confeso de los hechos constitutivos 
de la demanda en un término de treinta días 
a partir de la última publicación haciéndole 
saber que en la secretaría de éste Juzgado que
da copia de la demanda a su disposición; ex
pídanse los edictos correspondientes.—Notifí- 
quese y cúmplase, así lo acordó, manda y fir
ma él Licenciado Lorenzo Arturo Jesús Men
doza Júéz Mixto de Primera Instancia por an
te el Secretario de acuerdos que Certifica y da 
fé.—Firmas ilegibles.— Rúbricas.

Lo que transcribo para sus conocimientos 
y fines legales procedentes, y para su Publica
ción en el Periódico Oficial y otro de mayor 
circulación que se editan en la capital del Es
tado de tres en tres días.

Atentamente.

El Secretario Judicial.

C. Lie. Jesús Cruz Cruz.

3 —  2



Noviembre 29 de 1980 PERIODICO

Juzgado Civil de Primera Instancia. Distrito 
Judicial de Huimanguillo, Tabasco.

E d i c t o
Sra. María Angela Cadena Palma. 
Donde se encuentre.

Para su conocimiento y en vía de notifica
ción, me permito transcribir a usted, el acuer
do dictado en el expediente número 102/980, 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro
movido por Lauro López Pastor en su contra:

“Juzgado Civil de Primera Instancia. Dis
trito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, a 13 
trece de octubre de 1980 mil novecientos ochen
ta.— A sus autos el escrito presentado por el 
actor de este juicio, señor Lauro López Pas
tor y se provee:— Tomando en consideración 
que ha transcurrido el término concedido a la 
demandada para que compareciera a contes 
tar la demanda instaurada en su contra en es
te juicio, sin que lo hubiere efectuado, como 
lo solicita el interesado se le declara en rebel
día, por perdido el derecho de contestar, y a 
la vez que presuncionalmente por admitidos y 
confesados los hechos contenidos en la deman
da: en consecuencia todas las notificaciones 
subsecuentes en el procedimiento, aún las de 
carácter personal, se le harán en los térmi
nos previstos por la Ley, con fundamento en 
los artículos 616 y 617 del Código de Procedi
mientos Civiles. Con fundamento en el artícu
lo 284 del citado Ordenamiento se abre el pe
ríodo de ofrecimiento de pruebas por diez 
días fatales. Toda vez que la demandada fue 
declarada en rebeldía, este acuerdo deberá de 
publicarse por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del listado, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 618 del Có
digo Procesal Civil, después de lo cual se pro
cederá a practicarse el cómputo respectivo a 
partir de la última notificación. Notifiques^ y 
cúmplase. Lo acordó y firma el ciudadano Li
cenciado Andrés Madrigal Sánchez, Juez Civil 
de Primera Instancia, por ante el C. Secretario 
que autoriza. Doy fe.—Dos firmas ilegibles.— 
Rúbricas”.

Lo que transcribo a usted para su conoci
miento y en vía de notificación.

Huimanguillo, Tab., Octubre 22 de 1980.

El Secretario del Juzgado Civil de la. Inst. 

Alfonso Acuña Acuña.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia Décimo 
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tabasco

E d i c t o
C. Rosa María de Guadalupe Navarrete Montero 
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 17/980, pro
movido por el señor Fernando Palma Rodrí
guez, en su contra, relativo al divorcio necesa
rio, se dictó un decreto que copiado a la letra 
dice y se lee:

“ __ Balancán, Tabasco, Octubre dos de
mil novecientos ochenta.— Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial del Estado de Tabasco.— VISTOS:— 
La promoción presentada por el señor Fernan
do Palma Rodríguez, con fundamento en lo dis
puesto por los artículos 616, 617, 618, 284 y 
demás relativos y aplicables del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor, se acuerda:— 
lo.— Agréguese a los autos de la presente cau
sa civil, el escrito de cuenta, para que obre co
mo en derecho proceda.— 2o.— Como lo pide 
el promovente y visto el cómputo practicado 
por la Secretaría, se tiene por acusada la re
beldía a la demandada Rosa María de Guada
lupe Navarrete Montero, y presuncionalmente 
confesa de los hechos de la demanda; no se 
volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca y todas las resoluciones y citaciones aún 
las de carácter personal que en lo adelante re
caiga en el pleito, le surtirán los efectos en los 

''Estrados del Juzgado, fijándose en ellas ade
más de la lista de Acuerdos, cédula contenien
do copia de. la resolución de que se trata.— 
3o.— Se abre el término de ofrecimiento de 
pruebas en este Juicio, por diez días fatales y 
comunes para ambas partes, los que computa
rá la Secretaría, debiéndose publicar por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Diario de mayor circulación en.el Es
tado.— El término para ofrecer pruebas, em
pezará a. contar a partir del d.%, siguiente de 
la última publicación de los Edictos.— Notifí- 
quese y cúmplase.— Así lo proveyó, manda y 
firma el Ciudadano Licenciado Jaime Ñutió 
García López, Juez Mixto de Primera Instan- 
cai, por ante la Secretaria con quien actúa y 
da fe....... firmas ilegibles.. . .  rúbricas.. . . ”.

Por vía de notificación y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado, así co
mo Diario de mayor circulación que se editan 
en la Capital del Estado, por dos veces conse
cutivas, expido el presente Edicto a los seis 
días del 'mes de Octubre del año de mil nove-" 
cientos ochenta.

La Secretaria Judicial “D”
Sra. Grimilda A. Bertruy.
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Ing. Leandro Roviroea Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. “L” Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facultad 
que le confieren las Fracciones I y XXXIX del artículo 36 de la Constitución Política del Es
tado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

D»ereto Número 1996
ARTICULO UNICO.— Se autoriza la ampliación de las partidas 17, 20 y 21 del Presu

puesto de Egresos del Municipio de Cunduacán, Tabasco, para el ejercicio fiscal de 1980, 
aprobado por decreto número 1957 de fecha 29 de diciembre de 1979.

PARTIDA NUM. 17.—SERVICIOS GENERALES.
Cantidad asignada $ 8,900,000.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), ampliación $ 3’450,000.00 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 20.—SUBSIDIOS.
Cantidad asignada $ 344,600.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUA
TRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), ampliación ................
$2’686,677.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).

PARTIDA NUM. 21.—OTRAS EROGACIONES, AGUINALDOS Y COMPENSACIONES.-
Cantidad asignada $ 6’500,000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), ampliación $ 1’500,000.00 (UN MILLON QUINIEN
TOS MIL PESOS 00/100-M.N.).

AUMENTA EL PRESUPUESTO DE $ 139’971,585.00 A $ 147’608,262.00.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.— Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su publica
ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de octubre dé mil novecientos 
ochenta.— Juan Santo Romero, Diputado Presidente.— Profr. Rodobaldo Mendoza Díaz, Di
putado Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los seis días del mes de noviembre del año de mil novecientos ochenta.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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Secretaría de ia Reforma Agraria
V I S T O  para resolver en definitiva el ex

pediente relativo a la Dotación de Tierras, soli
citada por vecinos del poblado denominado 
“GUERRERO", Municipio de Huimanguillo, Es
tado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.— Mediante es
crito de fecha 11 de agosto de 1976, un grupo 
de campesinos radicados en el poblado de que 
se trata, solicitaron del C. Gobernador del Es
tado Dotación de Tierras, por carecer de ellas 
para satisfacer sus necesidades agrícolas. Tur
nada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, 
este Organismo inició el expediente respectivo, 
publicándose la solicitud en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de fecha 26 de 
enero de 1977, misma que surte efectos de no
tificación dándose así cumplimiento a lo esta
blecido por el Artículo 275 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; la diligencia censal se lle
vó a cabo con los requisitos de Ley y arrojó 
un total de 21 campesinos capacitados en ma
teria agraria; procediéndose a la ejecución de 
los trabajos técnicos e informativos de locali
zación de, predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.— Terminados 
los trabajos mencionados en el resultando an
terior, la Comisión Agraria Mixta emitió su 
dictamen, el cual fue aprobado en sesión cele
brada el 13 de diciembre de 1978, y lo sometió 
a la consideración del C. Gobernador del Es
tado, quien el 3 de enero de 1979, dictó su Man
damiento en los siguientes términos: “PRIME
RO.— Es procedente la solicitud de Dotación 
de Ejido presentada ante el C. Gobernador 
Constitucional del Estado, por campesinos del 
Municipio de Huimanguillo, de esta Entidad 
Federativa. SEGUNDO.— Se dota al poblado 
“GUERRERO”, del Municipio de Huimanguillo, 
Estado de Tabasco, con una superficie de . . . .  
105-00-00 Has., de terrenos propiedad de la Fe
deración (Nacionales) clasificados como de 
agostadero de buena calidad, las cuales se dis
tribuirán de la siguiente manera: se tomarán 
para la zona urbana 10-00-00 Has., para la par
cela escolar 10-00-00 Has., para la unidad agrí
cola industrial para la mujer 10-00-00 Has., y 
75-00-00 Has., que serán utilizadas por el gru
po gestor en forma colectiva. TERCERO.— Se 
beneficia con la presente Dotación a 21 cam
pesinos”. Dicho Mandamiento fue ejecutado en 
forma total y sin incidente alguno, según se 
hace constar en Acta de Posesión y Deslinde de 
fecha 30 de julio de 1979.

RESULTANDO TERCERO.— Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al 
conocimiento de lo siguiente: la Comisión Agra
ria Mixta, en cumplimiento a las Fraciones II 
y III del Artículo 286 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, mediante oficio número 1672, 
de fecha 5 de noviembre de 1976, comisionó al

C. Ing. Jorge M. Cachón Hernández; comisio
nado que rindió su informe el 13 de noviembre 
de 1979, de cuyo análisis se desprende lo si
guiente: con oficios números 1681, 1682, 1683, 
1685, 1688, 1705, 1690, 1687, 1694, 1692, 1699, 
1702, 1701, 1710, 1706 todos de fecha 10 de no
viembre de 1976 fueron notificados los propie
tarios de predios ubicados dentro del radio le-, 
gal de afectación de 7 kilómetros, presentan
do la mayoría de ellos sus Documentos en los 
que amparan su presunta pequeña propiedad, 
no así los CC. Herminio Luna Morales y Yo
landa Martínez de Hernández, quienes presen
taron contratos expedidos por la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en los que 
se les concede una concesión provisional para 
usufructuar dichos terrenos, alegando que no 
es procedente la afectación de sus terrenos, por 
tratarse de cauces del Río Mezcalapa, basándo
se en el Artículo 249 Fracción IV, Inciso d) de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, el cual de
clara inafectables los cauces de las corrientes, 
los vasos y las zonas Federales propiedad de la 
Nación. Que al hacerse la investigación a las 
tierras ubicadas dentro del radio de afectación 
solo se encuentra susceptibles de afectarse 
105-00-00 Has., de tierras de agostadero de bue
na calidad constituidas por una Isla circunda
da por el cauce del Río Mezcalapa y que están 
en posesión provisional por , contrato de Arren
damiento de la Secretaría de Agricultura y Re
cursos Hidráulicos, dedicadas a la explotación 
ganadera, dichos contratos son provisionales 
hasta en tanto no sean destinados para causa 
de utilidad pública conforme se especifica en 
la Cláusula Séptima de estos contratos, los po
sesionarlos son los CC. Herminio Luna Mora
les y Yolanda Martínez Hernández. Así mismo 
informa que dentro del radio legal se encuen
tran los siguientes ejidos: “CAOBANAL”, “PE
DRO SANCHEZ MAGALLANES”, “GREGORIO 
MENDEZ”, “AUREO L. CALLES”, “FRACCION 
DEL EJIDO FRANCISCO J. SANTA MARIA” 
y las colonias “GILBERTO FLORES MUÑOZ”, 
“FRANCISCO SARAVIA” y pequeñas propieda
des èri explotación ganadera y agrícola, no en
contrado más predios susceptibles de afecta
ción.

Con los elemetnos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su, dictamen en ios 
términos de Ley y aprobó dicho dictamen en 
sesión celebrada el 19 de marzo de 1980; y ,v

CONSIDERANDO PET.MÉEO.— Que el de
recho del núcleo peticionario para ser dotado 
de tierras ha quedado demostrado ál compro
barse que dicho poblado existe con seis meses 
de anterioridad a la fecha de la solicitud respec
tiva, que tiene capacidad legal para ser bene
ficiado por la acción de Dotación de Tierras 
solicitada, de conformidad con lo dispuesto

(Sigue a la Vuelta)
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por los Artículos 195, 196 este último aplicado 
a contrario sensu y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, resultando de acuerdo con 
lo anterior 21 campesinos sujetos de derecho 
agrario, cuyos nombres son los siguientes: 1.— 
Juan Ramón Hernández Mondragón, 2.— José 
María de la Cruz Rodríguez, 3.— Concepción 
Rigón, 4.— Pedro Hernández Cárdenas, 5.— 
Nazario Herrera Cruz, 6.— Ulises Ramón Her
nández, 7.— Avelio Martínez Cruz, 8.— José 
Centeno Domínguez, 9.— Nieve Rodríguez Ma
rín 10.— Jacinto Aguilar Domínguez, 11.—  Lá
zaro Rodríguez Hernández, 12.— Femando Váz 
quez Albaiz, 13.— Efraín Hernández Domín
guez, 14.— Atila Rodríguez Rigon, 15.— Gena
ro Cruz Montiel, 16.— Rutilio Pérez Hernández, 
17.— Jesús Aguilar Cruz, 18.— José Antonio 
León Pérez, 19.— Ramón Rodríguez Hernández, 
20.— Juan Hernández y 21.— Daniel Pérez lió- 
pez.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Con res
pecto de los escritos presentados por los CC. 
Herminio Luna Morales y Yolanda Martínez de 
Hernández, donde expresan que no es proce
dente la afectación de los predios que ellos ocu
pan, por tratarse de cauces del Río Mezcalapa 
y que la Ley Federal de Reforma Agraria en su 
Artículo 249 Fracción IV Inciso d) declara ina
fectables los cauces de las corrientes, los vasos 
y las Zonas Federales, propiedad de la Nación, 
al respecto cabe mencionar que la superficie 
que el Comisionado propone, se afecte, no se 
trata de cauces sino de una isla circundada por 
el cauce del Río Mezcalapa, que se considera 
propiedad de la Nación de conformidad a lo 
dispuesto por el Artículo 6? Fracción VII de 
la Ley Federal de Aguas y en atención al Artícu
lo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
es afectable, a mayor abundamiento en sus ale
gatos se ampararon con contratos de conce
sión provisional, susceptibles de extinguirse 
cuando se considere que las tierras son nece
sarias para beneficio de interés público esto 
en base a la cláusula IV, Inciso e), del mismo 
contrato, por lo tanto, tomando en cuenta, que 
las tierras fueron tomadas para fines de inte
rés social, según el Mandamiento del C. Gober
nador del Estado, procede ratificarlo con base 
en dicha cláusula y en el Artículo 204 de la Ley 
Agraria antes mencionada, además con fecha 
3 de enero de 1979, el Presidente de la Comi
sión Agraria Mixta, giró el oficio número 1037, 
al Vocal Ejecutivo de la Secretaría de Agricul
tura y Recursos Hidráulicos en el Estado de 
Tabasco, C. Ing. Eduardo Ibarra F., en el cual 
se solicita la cancelación de los multicitados 
contratos, en virtud de haberse destinado las 
tierras objeto de los contratos para resolver 
la Dotación de Ejido del poblado de que se 
trata.

CONSIDERANDO TERCERO.— Que los te
rrenos afectables en este caso, son los que se 
señalan en el resultando tercero de esta Reso
lución, toda vez que al llevarse a cabo la revi
sión y estudio de los trabajos técnicos e infor

mativos, se encontró que dichos terrenos re
sultaron ser propiedad de la Nación. Por lo 
tanto y en razón de lo asentado anteriormente, 
con fundamento en el Artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y 6? Fracción VII 
de la Ley Federal de Aguas, resulta proceden
te conceder al poblado de referencia, por con
cepto de Dotación de Tierras una superficie 
total de 105-00-00 Has., de Terrenbs Propiedad 
de la Nación, clasificados como agostadero de 
buena calidad. Que la superficie propuesta co
mo afectable se distribuirá de la manera si
guiente: se tomarán para la zona urbana . . . .  
10-00-00 Has., para la parcela escolar 20-00-00 
Has., para la unidad agrícola industrial para la 
mujer 20-00-00 Has., y 55-00-00 Has., serán des 
tinadas para los usos colectivos de los 21 cam
pesinos capacitados que arrojó el censo agra
rio respectivo, debiéndose modificar el Man
damiento del C. Gobernador dictado con fecha 
3 de enero de 1979, en cuanto a la distribución 
de la superficie que se pretende conceder.

Por lo expuesto y de acuerdo con el impe
rativo que al Ejecutivo a mi cargo impone la 
Fracción X del Artículo 27 Constitucional y con 
fundamento en los Artículos 8, 69, 90, 101, 103, 
204, 286, 291, 292, 297, 304 y 305 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, y 6? Fracción VII 
de la Ley Federal de Aguas, se resuelve:

PRIMERO.— Se modifica el Mandamien
to del C. Gobernador del Estado de fecha 3 de 
enero de 1979, en el sentido de la presente Re
solución.

SEGUNDO.— Es procedente la acción de 
Dotación de Tierras intentada por los campa- 
sinos del poblado denominado “GUERRERO”, 
Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabas
co.

TERCERO.— Se concede al poblado de re
ferencia por concepto de Dotación de Tierras 
una superficie total de 105-00-00 Has. (CIEN
TO CINCO HECTAREAS), de terrenos propie
dad de la Nación, clasificadas como de buena 
calidad, lá distribución de la superficie conce
dida se hará conforme a lo establecido en el 
Considerando Tercero de esta Resolución.

La anterior superficie deberá ser localiza
da de acuerdo con el plano aprobado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a 
poder del poblado beneficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres.

CUARTO.— Expídanse a los 21 capacita
dos beneficiados con esta Resolución, a la Uni
dad Agrícola Industrial para la Mujer y a la 
Escuela del lugar, los Certificados de Dere
chos Agrarios correspondientes.

(Sigue al Frente)
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QUINTO.— Al ejecutarse la presente Re
solución deberán observarse las prescripciones 
contenidas en los Artículos 262 y 263 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y en cuanto a la 
explotación y aprovechamiento de las tierras 
concedidas se estará a lo dispuesto por el Ar
tículo 138 del citado ordenamiento y a los re
glamentos sobre la materia, instruyéndose am
pliamente a los ejidatarios sobre sus obliga
ciones y derechos a este respecto.

SEXTO.— Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, e inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional y en el Regis
tro Público de la Propiedad correspondiente, 
la presente Resolución que concede dotación 
definitiva de tierias a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado “GUERRERO”, Muni
cipio de Huimanguillo, de la citada Entidad 
Federativa, para los efectos de Ley; notifíque- 
se y ejecútese.

D A D A en el Palacio del Poder Ejecutivo, 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
catorce días del mes de abril de mil novecien
tos ochenta.
El Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos.
JOSE LOPEZ PORTILLO.

Cúmplase:
El Secretario de la Reforma Agraria. 

ANTONIO TOLEDO CORRO

CERTIFICO: Que la presente es una Fotoco
pia de su Original que obra en el expe
diente respectivo.

Villahermosa, Tab., 16 de Julio de 1980.
Sufragio Efectivo.. No Reelección.

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.
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Secretaría de la Referma Agraria
VISTO para resolver el expediente rela

tivo a la privación de derechos agrarios y nue 
va adjudicación de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado “HABANE 
RO”, municipio de Cárdenas, del Estado de 
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO:— Consta en 
el expediente la convocatoria de fecha 18 de 
febrero de 1974 para la asamblea general ex
traordinaria de ejidatarios, relativos a la pri
vación de derechos agrarios y sucesorios, en 
contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de t i  resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por,más de dos años 
consecutivos; asamblea que tuvo verificativo 
el 26 de febrero de 1974, en la que se'propu
so reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia, a los cam 
pesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos y que se indican 
en el segundo punto resolutivo de la presente 
resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.—  La do
cumentación se remitió a la Comisión Agraria 
Mixta y, dicho organismo, notificó el 24 de 
mayo de 1974, a los ejidatarios y sucesores 
afectados, para que comparecieran a la au
diencia de pruebas y alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 3 de junio de 1974, en la 
que se comprobó legaímente la procedencia 
para la privación de derechos agrarios y suce

sorios a los ejidatarios propuestos; de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 426, 
430 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria- La Comisión Agraria Mixta 
opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores 
que se señalan, y el reconocimiento que propo 
ne la asamblea general extraordinaria de eji
datarios.

RESULTANDO TERCERO.—  El expe
diente relativo fue turnado al entonces Depar 
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
hoy Secretaría de la Reforma Agraria, Direc
ción General de Derechos Agrarios, la que hi
zo una revisión del mismo, y comprobó lar le
galidad de las notificaciones y constancias 
presentadas en este juicio; por lo que se tur
nó al vocal consultivo agrario correspondiente 
con la opinión de que fuera aprobado por es
tar integrado correstamente; quien a su vez, 
por haberlo encontrado ajustado al procedi
miento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió 
y aprobó su dictamen en sesión celebrada el 
7 de marzo de 1975; y

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que el 
presente juicio privativo se ha seguido de 
acuerdo con los trámites previstos en los ar
tículos 426, 429, 430 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose
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comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ej i datarlos y sus he
rederos han incurrido en la cuasa de priva
ción de derechos agrarios y sucesorios a que 
se refiere el artículo 85, fracción I, de la pro
pia Ley, por haber abandonado el cultivo per
sonal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos; que quedaron opor
tunamente notificados los ejidatarios y suce
sores sujetos a juicio; y que, finalmente, se si- 
guiron los posteriores trámites legales; es pro 
cedente privarlos de sus derechos agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes cer 
tificados de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que
los campesinos señalados, según constancias 
que corren agregadas al expediente, han ve
nido cultivando tas unidades de dotación por 
más de dos años ininterrumpidos; y habién
dose propuesto el reconocimiento de sus dere
chos agrarios por la asamblea general extra
ordinaria de ejidatarios celebrada el 26 de 
febrero de 1974, de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 72, fracción III; 81, 200 y 
demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con funda 
mentó en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados, de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.— Se decreta la privación de 
derechos agrarios en el ejido del poblado de
nominado “HABANERO”, municipio' de Cár 
denas del Estado de Tabasco, por haber aban 
donado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos, 
a los CC. 1— Jorge León Martínez, 2.— Juan 
León, 3.—Ambrosio Pérez, 4.— Rosario Rive 
ra, 5.—Manuel Romero, 6.—Sabino Sánchez, 
7.-^-Perfecto Izquierdo, 8.—Carmen Jiménez, 
9-—Mardonio Muñoz, 10.—Bartolo Rivera,
11.—Carmela Sánchez, 17.— Rafael Suárez, 
13.— Ramón Izquierdo y i4.— José Dolores 
Córdova Sánchez. Per la misma razón se pri
van de sus derechos sucesorios agrarios a los 
CC. 1.—Dolores González, 2-— Petrona Her
nández, 3.— Guadalupe Pérez 4.—Amelia Pé 
rez, 5.— P_osa Pérez. 6.—Nelly Pérez, 7.—Her 
melinda Pérez, 8.—Candelaria Pérez, 9.—Con 
cepeión de Dios. 10.— Juan Izquierdo de Dios, 
11— Catalina Izquierdo de Dios 12.—María 
Elvia Gálvez, 13.—Anacido Jiménez, 14.—Ni 
casio Jiménez, 15.—Floriana Jiménez, 16.— 
Leovigilda Jiménez, 17.—Elvira Jiménez, 18. 
—Crescencia Jiménez, 19.—Teresa Sánchez, 
20.—José Luis Suárez Sánchez, 21.—Sofía Suá
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rez Sánchez, 22— María Suárez Sánchez, 23 
—Carmen Suárez Sánchez, 24.—Edita Suárez 
Sánchez y 25.— Rosalía Suárez Sánchez. En 
consecuencia, se cancelan los certificados dé 
derechos agrarios que respectivamente se les 
expidieron a los ejidatarios sancionados, nú
meros: 581749, 581750, 581765, 581766, 
581771, 581772, 581781, 581783, 581786, 
581788, 581790, 581791, 580741 y 581760.

SEGUNDO.—Se reconocen derechos agra 
rios y se adjudican las unidades de dotación, 
de referencia, por venirlas cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos, en el ejido del 
poblado “HABANERO”, municipio de Cárde 
ñas, del Estado de Tabasco a los CC. 1.— 
Felipe León León, 2.— Pedro González León, 
3.— Petrona León López, 4.—Maclovia Mora 
les Gómez, 5— Guadalupe López Ramos, 6. 
—Manuela Ramos González, 7 .-—Ovidio Es
cullóla Sánchez, 8.— Ezadio González León, 
9.—Angel León Sánchez, 10.—Urias Rivera 
Suárez, 11.—Enrique López Ramos, 12.—En 
rique León López, 13.—Víctor Manuel Sán
chez Luna y 14.— María Sanios García Már
quez; consecuentemente, expídanse sus corres 
pendientes certificados de derechos agrarios 
que los acredite corno ejidatarios del poblado 
de que se trata.

TERCERO.— Publíquese esta resolución, 
relativa a la privación de derechos agrarios y 
nueva adjudicación de unidades de dotación, 
en el ejido del poblado de “HABANERO”, 
municipio de Cárdenas, del Estado de Tabas 
co, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno de esa en
tidad federativa; inscríbase y háganse las ano 
taciones correspondientes en el Registro Agra 
rio Nacional; notifíquese y ejecútese-

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a 
los dos días del mes de marzo de mil nove
cientos setenta y seis. ✓
El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.
Luis Echeverría Alvarez.

Cúmplase:
El /Secretario de la Reforma Agraria.
Félix Barra García.

Con esta fecha se registró esta resolución en 
la Secretaría de la Presidencia.

México, D. F. a 5 de marzo de 1976.
El Oficial Mayor 

Julio Paíiño Rodríguez.
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